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LOS GRANDES HOMBRES

“La historia nnivorsal,—dice-Carlyle,—la his 
toria de lo que el hombre ha hecho en el mundo, es 
en el fondo la historia de los grandes hombres que 
han trabajado a<iuí abajo. . Eauíiwrfludes hambres 
fueron los ginás de los pu*-blos, ros modeíadores, 
los modelos y, en un amplio sentido, los creado­
res de cuanto ha llegado á hacer ó alcanzar la 
masa de los hombres considerados en conjunto. 
Todas las cosas que vemos cumplidas en el mun­
do son propiamente el resultado material exte­
rior, la realización práctica y la encarnación de 
los pensamientos que habitaron en los grandes 
hombres enviados al mundo. El alma de la his 
toria entera del mundo sería la historia de ellos. 
Sean lo que fueren—poetas, reformadores, escri­
tores, hombres de acción, reveladores,—á todos 
les da un carácter místico. “El héroe es un men 
sajero enviado del fondo del misterioso Infinito 
con noticias para nosotros . . .  Procede de la 
sustancia interior de las cosas. Allí vive y debe 
vivir en comunión cotidiana.. . .  Viene del cora­
zón del mundo, de la realidad primordial de las 
cosas; la inspiración del Omnipotente le da la in­
teligencia, y lo que pronuncia es realmente una 
especie de revelación.” En vano alteran la puré 
za de su visión original la ignorancia de su siglo 
y sus propias imperfecciones; él alcanza siempre 
alguna verdad inmutable y viviñcante; por esa 
verdad es escuchado, y por ella es poderoso. Lo 
que descubre es inmortal y eficaz, “Las obras 
de un grande hombre, así las sepultaseis en mon 
tafias de guano, bajo las obscenas inmundicias de 
todos los buhos anticuarios, no. perecen, no pueden 
perecer. La luz eterna que había en un hombre 
y en su vida se agrega á las eternidades, subsiste 
por siempre como una nueva y divina porción de la 
suma de las cosas.” Por eso el culto de los héroes 
es á estas horas y á todas horas el poder viviíi 
cante de la vida humana; sobre él se funda la re­
ligión; en él se apoya toda sociedad. “ Porque, 
^qué es propiamente la lealtad, soplo vital de las 
sociedades, sino una emanación del culto de los 
héroes, una admiración sumisa hacia los que son 
verdaderamente grandes?” Ese sentimiento es el 
fondo mismo del hombre. Subsiste en el día, 
aun en esta edad de nivelación y de destrucción. 
“En esa indestructibilidad del culto del heroísmo 
veo el eterno cimiento de rocas bajo el cual no 
pueden caer las confusas ruinas de ios derrum­
bamientos revolucionarios.”

^Ta in b — ing'e^a.)

E'* Suicidio

Hoy que tan á la moíia está la id*̂ a d»-l suici­
dio y (pie cmilqniera por un concrati^^rnpo de poca 
significación quH sufra en sus negocios ó aspira­
ciones, no encuentra ningún inconveniente en 
deshacerse de la vida como de un fardo pesado, ere 
yendo que asi resuelve el prtjblema de la vida, 
demostrando, má.-i bien que entereza de carácter, 
falta de valor y energía para sufrir los múltiples 
contratiempos que á cada paso se sufren en este 
mundo, no creemos demás d.ar á conocer á nues­
tros lectores el siguiente artículo, traducido para 
un colega de Lima, con motivo de haberse efec 
tuado en aquella ciudad en menos de tres días 
cinco horrible.s suicidios.

Dice así el arlículo á que nos ivíerimos:
“Uno de los caracteres más serios de la época y 

al cual no se presta la debida atención, es el au- 
►meiito verdaderanaente espantoso de los suicidios, 
no sól» en París sino en todas las demás capita­
les. Es el suicidio un mal de la civilización, y, 
por decirlo Lsí, una enfermedad contagiosa. A 
las epidemias físicas deben agregarse las epide 
mias mentales que surgen y evolucionan de la 
misma manera, primero por casos aislados, des­
pués por confagio inmediato en área reducida, y 
por ultimo al acaso, á dustamda eu todas partes. 
Luego la epidemia disminuye, parece terminada; 
y de repente ofrece recrndecericias terribles bajo 
i influencia de una causa cualquiera, bajo la in- 
fxueiicia de la temperatura, por ejemplo. ¿Acaso 
no se ven en eslió suicidios que pudieran llamar­
se climatéricas?.. i .  . .} _ . /  - _

Esas epidemias de i<leas son innegable.^, como 
pudo observarse, por ejemplo, con las bombas — 
epidemia europea—que estallaron en un mismo 
instante; duerme, parece terminada y renace aquí 
y allá. Tambiéf» la anarquía tiene sus focos de 
infección: en Francia el contagio fué evidente. 
El primero contaminado, Ravachol, comunicó el 
mal á los otros, V^aillant, Henri, etc.

Epidemia de ideas también fué esa monomanía 
del vitriolo, hoy casi extinguida;provocóla María 
Biere, linda amante traicionada, cuya venganza 
se difundió á los cuatro vientos por la brillante 
defensa que de ella hizo Lachaud. Después de 
ella, y por largo tiempo, todas las jóvenes que 
creían tener motivo de queja contra sus novios 
recurrieron al mismo específico. El vitriolo reinó 
como si fuera el cólera ,ó la peste .... A la fecha 
no se observan sino casos aislados.

Especialmente epidemia de ideas es el suici­
dio, mal que se agrava en estos momentos segan­
do innumerables víctimas. En ciertos días los 
conocidos forman verdadera lista: algunos perió­
dicos les han consagrado sección especial y, sin 
quererlo, la prensa ayuda á la propagación del 
mal.

Los periódicos son focos de propaganda de la 
epidemia, porque acostumbra# á la idea de la 
muerte voluntaria, la legitiman y hermosean.

En ios campos se guarda silencio sobre el sui­
cidio, porque se le mira como una culpable de­
serción de la vida, como un acto deshonroso: en 
los cementerios hay un rincón olvidado para los 
suicidas.

En la ciudad, al contrario, lo.s periódicos pu 
blican la noticia de esa clase de muertes con adi 
tamentos sentimentales y cubriendo de rosas los 
cadáveres.

Imagínese lo que sucederá cuando un desgra­
ciado, víctima de la miseria, el pesar ó el des­
aliento, lee tales noticias!

Es la tentación inmediata, la salud que se le 
ofrece....

Y no haber pensado en remedio tan sencillo?
Y se cuenta un nuevo nombre, una cifra más 

en la estadística de los suicidios, que crece de un 
modo alarmantísimo.

Lejanos esteán los tiempos en que La Fontaine 
podía escribir: “La Muerte y el Leñador,” mos 
trando á la muerte despedida sin demora hasta 
por el que la invocó en un momento de extravío.

Hoy la muerte no intimida á los desesperados 
que la llamaron por su nombre: con alegría la 
reciben en su morada, hablan calmados con ella, 
en su compañía toman sus últimas medidas, y 
por decirlo así, juntos firman la declaración de 
muerte voluntaria en el papel blanco que la ca-
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tástrofe torna de luto y convierte en una esquela 
funeraria.. . .

Los periódicos de estos días pasados hablan 
de un hombre rico, instalado en una quinta de 
loa arrabales, asiduo lector de loe gi iegos,
el cual se suicidó sin motivo, por simple cansan­
cio de la vida__

Para tener certidumbre de que sn muerte fue­
ra segura, se colgó de una cnerda amarrada á la 
techumbre, al mismo tiempo que tomaba una 
fuerte dosis de láudano y que se disparaba una 
bala al corazón. . .  .Horca, veneno, revólver!

Los suicidas de la época no se ])arecen al le­
ñador d<fLa Fontaine: su resolución es irrevo­
cable.

Testigo, esa enferma del Hospital que nna 
noche sale de las salas, sin más abrigo que la ca­
misola que incendia en el mechero de gas, y es­
pera la muerte de pie, desnuda, envuelta en un 
sudario de llamas.

A lo  dicho ^se agrega un indicio mucho más 
grave de lo estoico de tales resoluciones: el suici­
dio en común. Al principio de una epidemia no 
se observan sino casos aislados; cuando se agra 
va, familias enteras son atacadas á la vez.

De lo dicho es ejemplo la muerte reciente de 
cuatro Jóvene^breras, compañeras de taller y 
que en el a r ra ^ l Piissonieo, fueron asfixiadas 
por el mismo p® ado de carbón.

En este caso rambién es culpable la prensa.
Los relatos se multiplicaron, el grabado re­

constituyó la escena, los cromos evocaron esos 
cuatro cadáveres, tendidos, uno al lado de otro, 
acompañados por un perrito q,i|e.en .actitu4 aeî - 

')tal quedo envuelto por Ir negra aventura, 
un caso patético en verdad.
. Cada una de ellas tenía un motivo de pena: 

ésta vió encerrar en un manicomio un marido 
adorado, aquélla fué abandonada por su esposo, 
la otra por un amante desleal. Encrucijada de 
dolores! También son contagio.sas las lágrimas: 
las jóvenes se unieron entre sí como lo hacen las 
gotas de agua cercanas, pero aumentando su due­
lo. Solas, cada una de ellas había podido sopor­
tar su pena, pero el peso de ésta se aumentó con 
el peso de los pesares de sus compañeras, como 
que todos ellos no formaban sino uno solo. Por 
eso, cuando la idea del suicidio dominó á la nna, 
indefectiblemente dominó á las otras. Asombro 
sa escena para un dramaturgo, la última velada 
en donde recapitularon su vida, por última vez 
repitieron la causa de sus penas, confundieron 
lo que en Ingrimas les quedaba, y terminada la 
comida, una botella de licor vaciada para soste­
ner el ánimo, voces, risas, cantos, alegiía sin 
embriaguez! Sí, hay placer cuando se ha toma­
do nna resolucióu capital; hay fuerza porque “el 
más fuerte es el que renuncia á sí mismo” con 
forme lo dice Ibsen. Y en este caso cada una 
se sentía fuerte con la resolución de las otras tres.

¿No fué trágico ese suicidio colectivo? Sinto 
máticamente eso es grave por el punto á donde 
ha llegado lo que hemos llamado una epidemia, 
puesto que el filósofo Hartamann, discípulo de 
Sohopenhauer, propagador á su turno del pesi­
mismo, señala como última consecuencia de su 
sistema é inevitable fin del mundo “un inmenso 
suicidio cósmico ejecutado por la humanidad.”

Desde luego que el pesimismo, la negación 
filosófica, Za entran por mucho en el
aumento de los suicidios: el mismo Mus^et contó 
la muerte de Rolla invocando á Vultaire y dioieii 
do que “si el más ligero hilo” enlazara todavía 
su alma á una creencia cualquiera, no se atreve­
ría “á p stituir su muerte.” La falta de fe es 
una de s principales causas del mal, bien que 
se hayan visto suicidas que dispusieron se invir­
tiera en misas por el descanso de su alma el poco 
dinero que dejaban. A aquella causa principal 
deben agregarse otras.

En primer lugar ya no somos capaces de sufrir 
ni aun siquiera físicamente. Pronto la cocaína, 
el cloroformo por un instante de dolor, por la 
simple extracción de un diente! Y la morfina y los 
estupefactivos, todo á trueque de suprimir el mal 
momentáneo y peligrosamente; tanto peor! ¿En 
dónde está la ‘energía de otro tiempo anterior á 
esas* drogas maravillosas que no se inventaron, 
sin duda, sino porque eran necesarias para una 
humanidad modeína, muy sensible, quizá dege­
nerada, en todo caso incapaz de sufrir físicamente?

TÍ
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Ya no podemos soportar el mal físico; acepta 
mos la vida siempre qne carezca de amarguras y 
deberes, 6 lo que es lo mismo buscamos lo impo- . 
sible con nuestras sutiles inteligencias y nervios 1 
iippresionables. En La Parisiense, esa admira­
ble comedia, de Becque bay una frase pr«»funda: 
cuando dos enamorados sienten frío, tristeza y 
malestar entre ellos, y el uno pregunta qué hay 
allí, se le responde: ‘‘hay matices,” ésta es el al­
ma de la época; el mal de los pueblos civilizados 
y refinados; sufren por meros matices y se mne 
ren por matices. Cuántos suicidas no tendrían 
otra razón que invocar! Al primer fastidio se 
está dispuesto á decir: “Esto es demasiado!” y el 
suicidio se vislumbra detrás de tales palabras; no 
hay apt'go á la vida, la qne no es estimada sino 
por las razas nu^'vas y vigorosas, por lo onal— 
caracít-rística curiosa—el suicidio es cosa desco­
nocida entre los salvajes.

Es perntcios-o que los periódicos sin cesar den 
cuenta de loa suicidios, porque la idea de la 
mueite canea vértigo; tiene atracción especial, la 
atra(;ción del abisuuí» á que no es prudente acer­
carse. Baudelaire lo sabía bien cuando hizo un 
experimento extraño; pasando delante del alma 
cén de un carboiinro, le vió sentado con su fami 
lia en la pieza del fondo, en torno de la mesa. El 
hombre parecía f̂ -liz; bUnco era el mantel y el 
vino brillaba en los vasos. Baudelaire entró y el 
mercader salió á recibirh» amable, satisfecho de 
ver un comprador y en actitud de quien espera 
un negocio.

—¿Todo ese carbón es vuestro?
El hombre contestó cou un gesto afirmativo, 

pero sin comprender la pregunta.
—¿Y todas esas pilas de leña?.
El hombre asintió de nuevo creyendo indeciso 

al comprador.
~¿Y  esto es cocke? ¿También es vuestro?
Baudelaire examinó detenidamente todas las 

mercaderías, y en seguida encarándose con el 
mercader.

—¿Todo esto es vuestro y, sin embargo, no os 
asfixiáis?

Salió en seguida, y el carbonero permaneció 
en su almacén indeciso, turbado, presa de verda­
dera agonía. Por el momento, se sentía incapaz 
de volver al lado de los suyos, junto al .blanco 
mantel y la lámpara encendida, porque le habían 
dejado entrever el vértigo de la muerte, le habían 
comunicado el gusto por la nada.

Es, pnes, conveniente ocultar la idea de la 
muerte, velar el ejemplo del suicidio, que es con­
tagioso. Zola en una de sus novelas, habla de un 
cuchillo del cual se apodera un hombre desespe 
rado, y que ya había servido á un suicida.

Lo mismo que eii las demás epidemias, es pre­
ciso aislar á los prira*-ros atacados, y los periódi­
cos se convierten en focos de infección.

No se pensaba eu el suicidio, cuando de re- 
pen.te se viene ericima^cfumt un mal repeptinq.

En verdad setórata de una epidemia: se apro­
xima el lector á un «laso lejano, aquel de que ha­
bló el periódico, y á su turno siente el golpe. 
Por lo dicho es de desearse que toda la prensa 
resuelva no hablar de los suicidios, suprimir una 
noticia que es un peligro, porque la epidemia 
aumenta día por día y se convierte en un mal so­
cial, á lo cual DO se presta la atención que el 
asunto merece. Aunque tal resolución no será 
sino un remedio parcial, siempre disminuirá el 
número de casos.

En el teatro, cuando el espectáculo fastidia, 
un espectador se levanta, después otro, en segui­
da varios, y por último lo hacen todos los demás 
en masa. En el espectáculo de la vida ya hemos 
asistido á la partida de varios, al suicidio en 
común.
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RELATIVAMENTE Á LOS EMPRÉSTITOS CONTRATADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL FERROCARRIL INTEROCEÍNICO.

( Continúa)

el Gobierno tendrá que decir que nada conoce, 
que nada sabe, porque no ha encontrado ningún 
antecedente en las (■ficinas públicas. Creo, señor 
Ministro, que ningún Gi>bi*-rno del mundo habrá 
pasado por semejante v^-rgüenza.

Positivamente cr^e el Gobierno que los com­
promisos de Honduras son tan absurdos, tan 
enormes, que nadie piensa en su realización si no 
se re*ducen á límites racionales, 'Esto es tan cier­
to como que un país naciente debe cuidar mucho 
de no comprometer incautamente su crédito, por­
que su crédito es la garantía de su porvenir; y en 
los países nacientes el presente es nada, el porve­
nir es todo. Por esto el Gobierno actual está 
resuelto á dar punto á ese cúmulo de ne^ociáoio-

Ü J N I O W

Nos acercamos, acaso, á la partida en masa, 
al suicidio cósmico de que habló el filósofo 
Harmann?

Crónicas teatrales

“ De Mala Raza” fué la obra que escogió la 
Compañía Terradas para poner en escena el do­
mingo pasado y la bella zarzuelita “ Cómo está la 
sociedad.”

Baste decir que el drama en referencia es 
producción del eminente Echegaray para que sea 
considerado como obra de mérito indisputable.

A pesar de que en la noche del domingo 
había otro lugar de recreo, estaban llenos los lu- 
netarios y los palcos, notándose en los concurren­
tes mucha animación.

La señora Caro nos hacía el papel de Adela, 
criatura desgraciada por los antecedentes poco 
edificantes de sus padres.

La señora Llórente hacia el papel de doña Visi­
tación, persona que por caridad había recogido de 
la miseriaá Adela, educándolay prodigándole cui­
dados durante la niñez, pero que cuando llegó á 
los veintiocho años quiso alejarla á una provincia 
para evitar el contacto de ella con su hija Lola, 
pues la consideraba indigna de su amistad descen­
diendo de mala raza.

El señor Sala Julión hacia el papel don 
Prudencio, amigo de Visitación, y la perso­
na encargada de trasladar á Adela á la provin­
cia.

El señor Terradas desempeñaba el personaje 
de don Anselmo, hombre de buen corazón que 
tenía en mucho aprecio á Adela.

El SHñor Martí hacía el papel de Qarlos, ena • 
morado ferviente de ésta, pero su familia se opo­
nía á la boda por ser ella de mala raza\ logrando 
al fin casarse dada la tenacidad de su empeño.

Sala Leyda nos hacía el marido de rfo^a Visi­
tación y la señora Marés la esposa de don Ansel­
mo.

Todos los actores desempeñaron muy bien la 
obra. El público los aplaudió calurosamente.

Para final se dió la zarzuelita “Cómo está la 
sociedad.”

El público hizo repetir un número de la pieza, 
haciendo una ovación magnífica á la Caro, la Ol­
mos, la Llórente, Sala Julién, Terradas y Valdi­
vieso.

El martes 6 se representó el sentimental drama 
de Pastorfido titulado “ Las dos Madres” ó “ La 
Loca de Madrid.”

Escasa concurrencia había en los palcos y 
lunetarios.

/El S'^ñoj' Pastorfido pp/ie de relieve en su ob,ra 
moralísima, cuadros qué suceden con frecuencia 
en los hechos reales de la vida.

I Cuántos casos podrán verse en tíuestro pe 
qu»*ño círculo de que un padre, por sus malos 
hábitos, arroje á la miseria á su familia, y una 
madre que abandone á su hijo porque no puede 
darle un pan que llevarse á la boca!

El autor de la obra en cuestión, con mano 
maestra retrata estos casos dolorosos hasta en sus 
menores detalles.

Un hombre infame que haciendo alarde de 
nobleza completa la ruina de una madre desgra­
ciada por adueñarse de un inmenso capital, y nn 
marido imbécil que embebido en el tapete descui­
da á su familia y la arroja con cinismo espanto­
so á la miseria.

Este es el argumento abreviado del drama.

nes, que aunque no traigan responsabilidades in­
mediatas y positivas á  Honduras, comprometen 
sí y quizá matan su porvenir.

Por lo qne hace á las diez mil libras (£ 10.000) 
por que fué autorizado el Gobierno del señor 
Arias á girar, el infrascrito comprende que nada 
tiene que ver ese Incidente con el negocio princi­
pal. Ese incidente nos ha puesto y nos seguirá 
poniendo, sin embargo, en graves dificultades.

El Gobierno se verá obligado á pagar á los 
comerciantes que han adelantado sus fondos en 
momentos tan críticos, que se carece de lo más 
indispensable. Y esto porque en todo lo que 
tiene relación con los negocios del ferrocarril, to ­
do es incierto, contradictorio y siempre los dere­
chos de Honduras serán burlados, porque todo 
pleito es y será inconveniente en atención al mal 
estado de nuestros asuntos.

El Gobierno actual de Honduras no ha pedido 
ni pedirá jamás un centavo por cuenta ú ocasión 
de negocios que no conoce. Al girar por el resto 
de las diez mil libras (£ 10.000) de que no había 
dispuesto el Gobierno del señor Arias, y al exigir 
el pago de los giros, se ha procedido en virtud de 
las cartas oficiales y particulares de US. y del 
señor Comisionado Bernhard, que contenían las 
afirmaciones más terminantes.

Si se giró por el valor de las letras puestas 
por el Gobierno de Arias en manos del llamado 
Julio Elve, fué porque se creyó que el tal Elveno 
habría tenido tiempo ni encontrado con quién ne­

y
La st*ñora Caro hacía el papel de María.
Tuvo arranques verdaderamente inspiradísi­

mos. Cuando lleva á su hijo á la Inclu'^a. para 
que allí le den el pan que á ella le falta, fué esce­
na en que la señora Caro agotó todo el sentimien­
to que ella posee en alto grado. Aplausos estruen­
dosos fué el premio que el público dió á la simpá 
tica artista.

Terradas hizo muy bien el papel de picaro, 
aquel que arrastraba con rapidez vertiginosa al 
crimen al marido de la infortunada madre.

Martí, con su proverbial fogosidad. Pero debe­
mos decir que en representaciones anteriores ha 
trabajado mejor.

Sala Jnliéu estuvo magnífico. El público 
hizo derroche de risa. Es indudable que este 
señor es un artista cómico notable.

A la señora Olmos le faltó fuego en algunos 
pasajes de la obra. Por lo demás, muy buena.

Sala Leyda nos hizo el Juan  muy bien, lo mis­
mo queSandoval en el papel del Doctor Sepid- 
ceda.

»* *
Para hoy está anunciada la “Pasión y Muerte 

de Nuestro Señor Jesucristo,” y según nos ha 
manifestado un artista de la Compañía, el mar­
tes entrante sólo se pondrán en escena zarzueli- 
tas. La orquesta estuvo regular.

Hasta el otro sábado.
El Cronista.

París

LO QUE PIEN SA  ZOLA DE SU OBUA

Bn un interview celebrado por un redactor de 
Lé T e m p s , con el escritor de Medán, respecto á 
su última obra “ París,” dijo éste:

El drama en “París” esjnás vivo, más animado 
que en Roma, y la acción más rápida. La parte 
descriptiva sólo ocupa alguuas páginas. No po­
día permitirme el ridículo de descubrir á París, 
ni hacer por “Notre Dame” lo que he hecho por 
“San Pedro.” Lo que aumentaba la dificultad 
es que París se encuentra descrito, bajo sus dife­
rentes aspectos, en mi obra entera: los mercados 
en E l vientre de Parts; los grandes almacenes en 
A  la dicha de las Damas; los barrios populares 
en La Taberna.

La descripción de París es, por otra parte, una 
empresa temeraria. Con motivo de la Exposición 
Universal de 1867, un grupo de escritores se dedi­
có á esa tarea, resultando de tal colaboración un 
libro enorme del que Víctor Hugo, según creo, 
hizo el prólogo. Sólo se vendieron algunos ejem • 
piares, sin que haya quedado de tan enorme tra ­
bajo ninguna b ib lia .. Esa experiencia ha ilumi­
nado"’ mi camino.~'vNo era necesario que París" 
fuera mi indicador. Por último, manteniéndome 
en mi papel de novelista, no me pertenecía de 
ningún modo escribir la historia de esta Villa 
Rehia, como lo fué Roma en tiempos que ya pa­
saron. Ni plagiario de mí mismo, ni guía, ni his 
toriador. Creo haber conseguido evitar ese triple 
escollo, bien que no sin trabajo.

He reunido numerosos personajes tomados en 
todos los ambientes en que tienen caracteres esen­
ciales: financieros, literatos, sabios, artesanos, 
hombres de mundo, pobres y políticos. Os roga­
ré, al pasar, que aseguréis á aquellos que antici­
padamente rae han acusado de haber tratado de 
dibujar retratos de contemporáneos. Ese género 
literario me es completamente extraño y repugna 
á mi rectitud. La novela á clef, es, á mi concep-

gociar las expresadas letras. Cuando el señor don 
Luis Schelliesenger se presentó aquí últimamente 
con la autorización oficial del Gobierno de Arias 
y el recibo al pie del valor de las letras, nos vi­
mos penosamente sorprendidos, y estrechados por 
la necesidad, hubo que duplicar el giro, confian­
do en que no podría rehusarse á este naciente 
Gobierno una suma tan miserable.

Se sabe, y creo que nadie puede dudarlo, que 
se han remitido á los Gobiernos anteriores fuertes 
sumas para apoyarlos. Una cuenta detallada de 
lo que se ha remitido á ̂ stos Gobiernos sería muy 
conveniente para restablecer ciertos hechos y 
poner en claro loque por ahora todo es duda, 
suposiciones y conjeturas.

Por virtud de estas consideraciones y en nom­
bre del Gobierno de la República, prescribo á US.:
l.° que emita un informe sobre el estado actual 
de la compañía y sobre sus probabilidades de 
éxito; que en el caso de que la compañía 
inicie sus trabajos, indique constantemente al 
Gobierno lo que deba hacer y á lo que deba atener­
se, en vista de la situación financiera de la dicha 
compañía, que aquí siempre será desconocida;
3.® que en el caso que fracase la compañía actual 
y se abra una nueva negociación, procure US. 
que sea en tales términos, que tenga probabilida­
des de éxito, como quiera que sean los compro 
misos que contraiga Honduras; y 4.° que remita 
una cuenta detallada de las sumas que por cual-

(Coniin««>-4.)
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to, una invención malsana y sin interés para el 
éxito durable, que todo artista persigue.

En los caracteres d** La Bruyére, una media 
docena de hombres de letras curiosos se divierten 
en buscar á qué personaje conocido en la corte 6 
en la villa puede aplicarse tal ó cual pintura; la 
muchedumbre permanece indiferente á ese juego; 
la gloria de La Bruyére está basada, afortunada­
mente, en otros títulos. Los amantes del escán 
dalo se verán, pues, decepcionados.

Faiís encanta y conquista al extranjero de ca 
lidad, lo que equivale á decir cuán grande será el 
cariño que por él debe abrigar el corazón de todo 
parisiense. Yo tengo por él una admiración y 
un amor profundos. Pero, como en el tonel de 
las brujas de Maobeth, hay de todo, y entre ese 
todo de lo mejor y de lo peor; las virtudes más ex 
qnisitas y los vicios más horribles; las abnegacio 
nes más heroicas y los crímenes más viles; en 
una palabra, las diversas manifestaciones de la 
humanidad.

ííingúh velo oculta sus defectos en mi libro; 
y cometida la impiedad, si es que en ello la hay, 
no ha sido para hacer resaltar con luz más viva 
sus soberanas virtudes. Es á ese hogar de bon 
dad y de ciencia adonde viene á reconfortarse el 
corazón del abate Promet. En él encuentra la 
noción de la religión del porvenir; de nn estado 
social mejor que el presente, que se elabora aquí 
en el trabajo inmenso que suministra cuotidia 
namente la gran ciudad.

Por el ejemplo, París, tan caritativo, demues 
tra la impotencia de la caridad, que es uu senti­
miento cristiano y antisocial. Es necesario que 
la idea de justicia se yerga en los débiles y 
les haga comprender que la caridad los mantiene 
en el envilecimiento. Una era de justicia: he 
aquí las promesas del porvenir. Y es de París de 
donde se levantará esa aurora. Cada uno trabaja 
en ello con sinceridad, ó á pesar de sí mismo, el 
torrente arrastra el obstáculo que intercepta el 
camino y hasta se sirve de aquél para aumentar 
su fuerza. Con la conciencia contrariada por 
tantas pruebas, mi abate renace á la vida y el grito 
de angustia qae..-h:abía lanzado al huir de Roma, 
termina en un dulce murmullo de reconocimiento 
después de 3 años de permanencia en París.

Esos estados de ánimo sucesivos, son el hilo 
conductor de la trilogía que no permite perderse 
al lector. Y el desenlace que os indico está 
conforme con mis creencias sobre la bondad de la 
vida y sobre la grandeza de los destinos del hom­
bre cuando la sociedad tenga por única base el 
trabajo.

Yo espero, dijo luego el maestro terminando, 
para este nuevo libro las mismas críticas que acó 
gieroD la aparición desús hermanos mayores.

Pero también aguardo que cuando haya muer 
to, seré tratado con mayor equidad. Entonces 
será cuando se reconozca que no fui ni un pesi­
mista, ni un corruptor. No es pesimista aquel 
que en todas las ocasiones-cant^himnos á la  vida; i 
no es un corruptor aquel que, sin cesar, proclama 
los supremos beneficios del trabajo. Ahora bien, 
si se recorre la serie de los Rougon Macquart, eí 
amor de la vida y la pasión del trabajo estallan 
en la página. ííe  sacudido las delicadezas mór­
bidas; exaltado la obra fecunda de cada carne; 
he intentado el asalto de torres solitarias, ya fue 
sen de marfil ó piedra, y he hecho surgir pasiones 
que condujeran á la reproducción de la especie. 
Porque nada es peor que la soledad y la muerte. 
He aquí ia piedra que he horadado en el campo 
ingrato de la literatura: el amor al trabajo y á la 
vida. No es cierto que haya querido corromper 
y descorazonar los espíritus, y sí esa opinión me 
halla indiferente en los cuentos.

GACETILLA
PARTIDA.—El domingo pasado partió para 

Olancho el Dr. don Francisco Cálix h. Va en 
compañía de Mr. E. J. Wood, á quien se le ha 
hecho una importante concesión parala canaliza­
ción del río Guayape. Les deseamos muy feliz 
viaje.

En la Famacia “ Unión”
SE ENCUENTRAN LAS ESPECIALIDADES 

SIGUIENTES:

Polvos aüticatarrales, Polvos Laxantes, Peptógeno 

Acídulo de Coutaret, Pastillas Bidigestívas 

para los dispeptlcjos, y lao píldoras anti- 

neurálgicas de Brown Sequard.

También hay 

un variado surtido 

de jabones finos y polvos, 

y los perfumes de superior calidad 

que se mencionan

DUELO.—La señora doña Asunción Planas de 
Pritzgartner falleció el 7 de este mes á las 6 a. m.

Hacemos presente nuestra condolencia á la 
estimable familia de la finada.

PERIÓDICOS.—En Honduras se publican los 
siguientes:
En Tegucigalpa:

La Gaceta.—El Boletín Legislativo.—La Ga­
ceta Judicial.—La Unión.—La Juventud Honda- 
reña.—La Esperanza.—El Diario.—El Derecho.— 
El Ferrocarril.—El Heraldo.—La Instrucción P ri­
maria.
E n Comayagua:

La Unión C entral.
En Santa Bárbara:

La Verdad.
En Santa Bosa de Copán:

El Occidental.
En San Pedro Sala:

La Estrella del Norte.—España Moderna.
En La Ceiba:

El Club.
En Olancho:

La Paz, Juticalpa.—El Cometa, Catacamas. 
E n E l Paraíso:

El Eco de El Paraíso, Yuscarán.

ANUNCIOS_________
UN HOMBRE HONRADO

Señor Editor:—Tenga la bondad de participar 
á sus lectores, que si me escriben confidencial­
mente, les enviaré por el correo eriojarta cerrada, 
el plan adoptado por mí y por medio del cual he 
logrado restablecer permanentemente mi salud y 
vigor, después de haber padecido machos años de 
debilidad de los nervios y demas síntomas de 
decaimiento viril.

No tengo la menor intención de explotar á 
nadie. Los medicastros y charlatanes ya me ha­
bían robado y engañado tantas veces, que por 
poco pierdo la fe en la humanidad; pero gracias 
á Dios estoy ahora bueno y fuerte y ansioso de 
hacer que el mundo conozca el medio seguro de 
curarse.

Nada tengo que vender ni que cobrar, y no 
hay necesidad de enviarme dinero. Dirigirse á

J ames A. H arris.
I Box 801, Deíray, Michigan E U. * ¡

TIENDA BARATA
¡i GRAN R E B A JA  DE PRECIO S !!

Ahora que ha subido la plata, hay ocasión de com­
prar barato: no esperen á que se vuelvan á subir los 
géneros.
Hay FRAZADAS desde % 2.

Cortes de calzón á $ 1.
Cortes de enaguas á diez reales. 

pañolones perrajes de imitación á $ 1. 
PAÑOLONES de todo color para nifias á  6 reales. 

Hay un surtido inmenso de mantas, clanes, y de to­
da clase de géneros.

En zarazas; driles y panillas hay una verdadera no­
vedad: todo nuevo y  barato.

Vengan á vestirse bien, por poco dinero, que se están 
recibiendo mercaderías diariamente.

Plaza de la Merced, esquina á la calle del comercio: 
no se equivoquen.

Ram iro Fernández.

Lirio del Valle

Marie Stuar 

Ess de Bouquet 

Bon Silene 

Stephanoti 

Mose Rose

Victoria Regia 

Jockey Club 

Mignonette 

Bouquet Carolina 

Hellotrope 
Frangipanl

Kuik Rose Hacintho Violeta.

AUMENTA
TONICO

ORIENTAL m

H

C u ra  la  Caspa, i ia p id o  
la  ca ída  dol

CABELLO
PERFUMA

DELiCADO

AGUA
FL O R ID A

SIN 
RIVAL
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sobre el establecimienfo del Banco Comercial de Honduras
SEC R ETA R IA  D E  ESTADO E N  E L  DESPACHO D E  PO.MBNTO Y 

OBRAS PÚ BLICA S

Tegucigalpa: 28 de enero de 1898.
Vl&ta la solicitud presentada por Mr. Wnshinirton 8. Valenti- 

ne, como Agente y Accionista de “ The CommiTcinl Bank of Hon­
duras,” en la cual pide que se auU.rice la i-xistenc’a de aíjuplla 
Compañía en el Estado, se la declare U'galiüente .instalada y se 
señale el plazo en que ha de comenzar sus operad’ in-s: solicitud 
á que ha acompañado el certificado de incorporación de dicha 
Compañía en el Estado de Colorado—Estados Unidos de América— 
y los Estatutos que ha adoptado para su propio régimen y go­
bierno, estando ambos documentos conveni' nleinente legalizados. 
Visto el dictamen del Fiscu] General tie Hucieuda el cu •! ea fuvo- 
ble á la solicita ' en referenci».

Uonsi'li r  rtid'ij que del hcTh (■incnru'irnción de “ Tiie ( ’l.iui' cr­
eí I Bank <'f II iMlur fi” aparee* qiic e'-ta «■'•r|>r*racion lj« ,-id<t f*'!'- 
maila con los objetos * specifl' ailos en >-1 urrii-ulo 811 de la < ntrata 
celebrada entre el Gobierno y “ The Honduras ^yll(li(.•ate” el 27 de 
marzo de 1897. la cual faé aprobada por el Congreso Nacional, 
en decreto emitido el 5 de abril del mismo año; siendo su capital la 
suma de setecientos cincuenta mil dollars, moneda americana.

Consid-rando: qu - de los demás anteceiientes que obran en 
poder del Gobierno resulta que del capital social anterioriin iite 
referido, ha side suscrita por personas que tienen suflciente res­
ponsabilidad para el pago de sus respectivas acciones, la suma de 
qui* lentos mil dollars: y de éstos han sido depositaiios doscientos 
cincuenta mil en la casa comercial de J .  R. Morgan & O.® de 
Nueva York, para el uso exclusiva de las operaciones bancarias 
de la ( ’oinpañía prenotada en Honduras.

Considerando: que si bien en el acta de fundación de “ The 
Commercial Bank of Honduras,” nn aparece determinnda la cuota 
de beneficios sociales que debe quedar en las arcas de la Compa­
ñía para formar un fondo de reserva, según lo prescribe el artículo 
424, u.® 8.° del Código de Comercio; ni liay constancia de que se 
hayan suscrito los doscientos cincuenta mil dollars del capital 
estipulado en exceso de los quinientos mil de que habla la Con­
trata prenotada: el Poder Ejecutivo está facultado por el artículo 
431 del mismo Código para llenar estas deficiencias, según lo 
juzgue necesario.

Considerando: que las acciones suscritas exceden á las que for­
man la tercera parte del capital soevil; y que la suma de doscien­
tos cincuenta mil dollars depositada por los accionistas de “ The 
Commercial Bank of Honduras,” como parte del fondo social, con 
destino exclusivo para los negocios banoarioa de esta Compañía 
en Honduras, es, Ajuicio del Poder Ejecutivo, suficiente para que 
ella comience sus operaciones. . •

Considerando: que si bien Jos Estatutos de dicha corporación 
cotitieuen algunas deficiencias, origiuadas de falta de explicación 
suficiente sobre algunos particulares; estando la contrata arriba 
referida, aceptada en su plenitud por aquella corporación; y  no 
afectando tales deficiencias el fondo de la institución, ellas pueden 
ser subsanadas per la Compañía en el plazo que se le asigne para 
hacerlo.

Por tanto;—El Presidente del Estado, en uso de las faculta­
des que le confieren los artículos 425, 426, 431 y  432 del Código 
de C omercio,

ACUERDA:
1 . ®—Autorizar la existencia de la Compañía anónima titulada 

“ Commercial Bank of Honduras,” por el término de veinticinco 
años, con facultad de prorrogarlo; debiendo la Conipañía refor­
mar el acta de incorporación en cuanto fija solamente veinte años 
como tiempo de su duración, por no estar éste de acuerdo con la 
Contrata de que se ha hecho mérito.

2 . °—Declarar que dicha Compañía se halla legalmente instala­
da y  señalar el día diez de febrero próximo para que dé principio 
á sus funciones.

3®—Si ñalarla  cuota de 5 p .0  de beneficios que debe quedar 
anualmente en las arcas de la Compañía, para formar -un fondo 
de reserva, hasta llenar una suma igual al 20 p .0  úel capital, 
como límite de la reserva.

4 . °—Señalar el mismo plazo designado en el artícula-38, inciso 
D  de la contrata precitada para el pago de la segunda mitad del 
capital estipulado en el mismo inciso, para que dentro de él la 
Compañía coloque las acciones dehcapítal social no suscrito toda­
vía, con valiir de doscientos cinciientamÍJ dollars: debieiidó dichas 
acciones estar enteramente pagadas al llegar dicho plazo.

5 . °—Señalar el término de tros meses, contados desde la pu­
blicación de este acuerdo, para que el Banco haga efectiva en 
Honduras, á satifacción dcl Gobierno, la suma de doscientos cin­
cuenta mil dollars que los accionistas han depositado en Nueva 
York.

6. '°— .1 probar provisionalmente los Estatutos presentados, de­
biendo la Compañía subsanar las deficiencias que se notan en ellos, 
para armonizarlos con la contrata mencionada y con las leyes del 
país, dentro del término de seis meses, contados desde la publica­
ción del presente acuerdo: mientras tanto, dichos Estatutos se 
interpretarán y cumplirán, sin perjuicio de lo dispuesto en aquella 
contrata y en las leyes vigentes.

^7.®—Ordenar que el presente acuerdo, el acta de incorpora­
ción de la Compañía y los Kst'.tutos, se fijen, inscriban y publi­
quen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 438 del 
Código de Comercio.—Comuniqúese y  regístrese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y Obras 

Públicas, por la ley,
J. R. M o l i n a .

Traducción del Certificado de Incorporación

Estado de Colorado.—Oficina del Secretario de Estado.—Es­
tados Unidos de América.—Estado de Colorado.—Es á saber;—C. 
H . S. Whipplc, Secretario de Estado del Estado de Colorado, 
por las presentes certifico: que la a ijun ta  es una trascripción 
entera, fiel y completa, del certificado de incorporación de “ The 
Commercial Bank of Honduras,” que f  ué archivado en esta oficina 
el día l.° tíe septiembre del año de nuestro Señor, 1897, á las 9 a. 
m. y admitido á registro. En testimonio de lo cual he firmado 
el presente y  fijado en él el gran sello del Estado de Colorado, en 
la ciudad de Denver, el día 2 de septiembre del año do nuestro 
Señor, 1897.—C\ H 8. Whipple, Secretario de Estado.—Sello—Es 
tado de < olorado—1876.—Certificado de incorporación del Banco 
Comercial do Honduras:—La presente es para certificar que nos­
otros, Fredei'ic B. Jeunings, W. ti.-Valenline, Henry L. Sprague, 
Natbanlel A. P rentissv  Charles Mac. Veagh nos asociamos for­
mando una corporaci&, bajo y en virtud de uu decreto de la 
Legislatura del Estado de Colorado, que provee á la formación de 
corporaciones, aprobado el 14 de marzo de 1877, y  decretos suple­
mentarios al mismo 6 reformatorips de él; y con ese fin, por las 
presentes otorgamos este certificado por escrito, como sigue:

El nombre de dicha corporación es “Banco Comercial de 
Honduras.”

II
Los objetos con que dicha corporación se form asen; estable­

cer, mantener y , conducir el negocio de un establecimiento comer*- 
cial ó hancario, en el Estado de Honduras, América Central, que 
podrá obrar como Agente Fiscal y  Financiero del Gobierno de 
dicho Estado de Honduras y depositario de los fondos nacionales 
ó de^cualesquiera otros en dicho Estado de Honduras, con autori­
zación y  poder para encargarse de la Casa Nacional de Moneda y  
acuñar metales y encargarse de la Aduana de dicho Estado de 
Honduras; para ser hipotecario-agrícola, para recibir en depósito 
oro, plata y  otros metales, á cargo de los cuales podrán librarse 
cheques ó giros por los depositantes; para prestar dinero con ga­
rantía de efectos de comercio ú  otra seguridad real ó personal y 
para emitir billetes en cantidades convenientes para las transac­
ciones comerciales, con las garantías que se establezcan cu sus 
Estatutos; para garantizar bonos, obligaciones ú otras seguri­
dades del Gobierno de dicho Estado de Honduras y  el capital 
de otras empresas establecidas ó que se establezcan en dicho Es­
tado de Honduras, y para establecer sucursales en el Estado de 
Honduras antedicho y agencias, y aceptar cualesquiera leyes, 
franquicias y  concesiones de dicho Estado de Honduras ó celebrar 
coRvenios con él; y  para ejercer dentro del territorio de dicho
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Eata<io de Honduras, las facultades, pod'res, 
privilejcioa, derechos y frunquicias que estén conferi­
dos 6 se confieran eu virtud de liichns leyes, franqul 
CÍH8, coDcesionesó convenios en relación crin los fines 
antedichos ó que sean necesarios para su ejecución.

m
El monto del capital social de dicha corporación 

es setecienU's cincuenta mil doUars.
IV

El término para la existencia de dicha corporación 
cade veinte años.

V
El número de acciones en que está dividido el 

capital social de dicha corporación es siete mil qui­
nientas, y el valor nominal de cada acción es cien 
dollars.^—'

VI
El mimero de directores de dicha corporación será 

cinco, y podrán celebrarse sesiones de dichos directo­
res fuera de 1 s límites de dicho Estado de Colorado 
V en la capital de dicho Estado de Honduras, ó en 
la ciudad y < ondado y E-tado de New York; y di­
chos din clnres tendrán facultad para hacer los 
prudeiiti-s Estatutos que cn-au propios para el mane­
jo de los negocios de dicha Compañía.

VII
Los nomhr«‘s y  rísiflenc'ns de las personas que 

manejarán los negor ios ti.-iiúba (Compañía durante 
el prim' r año de su existencia, son los siguientes;
Frederic B -Tennings............ New York city, N.Y.
W . 8 . Valentine...................  N< w York city, N. Y
Henry L. Spragiie.................  New Y* rk city, N Y.
Nalhaniel A . Prentiss . . . .  New York city. N. Y. 
Charles Mac. Veagh.............. Monistown, N . Y.

V III
El nombre de la ciiidail y lugar en que estará si­

tuada la oficina principal de dicha corporación es Te- 
gucigalpa, en el departamento de Tegucigalpa, en 
dicho Estado de Honduras.

IX
T a parte principal de los negocios de dicha Com­

pañía se efectuará fuera de los límites de este Es­
tad»), yen T*-gucÍ4falpa, en dicho Estado de Hondu­
ras y en otrns partts fuera del Estado de Colorado. 
El DOinbru de la ciudad y condad'» m  »8te Estado, 
en que se mantendrá la ofi*-ina p-indpal de dicha 
Compañí» eu esteEsta<loy en el cual se efectuarán 
lo« negocios priucipalr-s iie dicha Compjiñía en eete 
Estado, es Oenver, Cíindado <le' Arapahoe. En tes- 
tiiU 'Dio'de lo cuíil hem'iS firmado la presente y 
puesto en ella nuestrO' sellos el oía 11 de agosto del 
año de nuestro 6eñ<>r, 1897.—F. li. Jennings, 5 ac­
ciones.—W . 8. Valentine, 5 acciones.—tienry L. 
8prague, Sai'ciones --Nathanlel N . Prentiss, 5 accio­
nes.- Charles Mac. Veagb 5 acciones.—Firmado, 
sellado y entregado en presencia <le Wdliam H. 
B ruder.—Estado de Nueva York.—Ciudad y  con- 
da<lo de Nueva Y ork.—Es á sabe ; William H. Bru­
der. Notario Público, en y pura dichos ciudad y 
condado de Nueva Y"rk por las presentes certifico: 
que Fredi-ric B.-leunings, W. 8. Valentine, Henry 
L. Spmgue, Nathaniel A i’rentiss, < hurles Mac. 
Veagh, cada uno de lo-» cuales me es personalmente 
conocí o * omo la persona cuyo nombre está suscrito 
en el anterior instrumento, compai ecteron ante mí es­
te día en persona, y separadamente manifestaron: 
que ellos firmaron, sellaron y entregaron dicho ins- 
truiueuto poresciilo, como S i acto librey voluntario 
pa'H los usos y ol)j»-tos que en él se expresan Itado 
t»ajo mi mano y s- lio »d día 11 de agosto del año de 
nuestro ."eñor, 1897,—Wm. II. Bruder. Notario Pú- 
bli«-o.—Ciriulailo d.- Nueva York. [139] Sello: Wi- 
liaiu H. Bruder. Notar o Publico.—Condado de Nue­
va Y o rs—Estado de Ntie a Y'*rk —Ciudad y con­
dado »le Nueva York.—Es á'wib-r Yo Henry 1> Pu- 
rroy. ^Becn t^nq ue lâ  c iu í^  l y »'on<hMio de Nueva 
York y también Beiín-tarid de la Corte Suprema 
de dichos ciudad y couda o, que es á 1h vez (hirte 
de Begistros, por la- piesentes •.-iTlífieo: que William 
H. Bruder, cuyo iiotulire e.-t» «-.s»’ ito y suscrito en 
el ceitiilcinlo ne p 'ie b u ó  dr ncoU'•'■imiento en el 
instrumento anexo . ra, en la ép.>eaquc8e r»‘cibi/> 
dicha prueba »> ivci>iiocim¡* iito. -otuno Público en 
y para la ciudad y con.lado d>- Nueva York con 
residencia en dicha ciudad, coiiii i nado y juramen­
tado y debida’ ente autorizado para recibirlo. Y 
ademas, que conoz'-o bien la forma de letra de dicho 
Notario y creo verdaderamente que la firma que cu­
bre di»-ho certitii udo ó prui ba de re» ouocimiento es 
g'd ulna En testimonio de lo cual he firmadi* el 
pnse.ite y fija<l. eu él el seil • de dichas fo rte  y con­
dado el día 13 de sep''embvede 1897 —Henrv U. 
Purroy, 8e. returio. —-ello.—Nu»-va York.—Sello.— 
End»)sado, » eriificndo de itieorporación del Bm o 
Comercial de Hoi du as Fech» II ue agosto de 1897. 
— L)i-mésti<o.—Prcsent.do eu la oflciui del «ecreta- 
rifi »ie Estafio »1el Estido de alorado el día 1.'' de 
septíf mbredi-1 año de DUi-slio •'üñor, 1897, á las 9 a 
m ., registrado eu el L ibro—Página.—' . H 8 Whip- 
pie, 8ei retarlo de Esuido.—Por H . W . Havens, 
Teuieuie.

Es traducción fiel »ie su original, ejecutada por mí 
en Tegucigalpa, á 9 de octubre do 1897.—Emilio 
Mazier.

TRADUCCION

ESTATUTO S
D EL

BANCO COMERCIAL DE HONDURAS’’

A R T Í C U L O  I

Esta eorpomeióu. en uso de los derechos que le 
confiera »-l a» ta e su nsiituctón, ejercerá dentro 
del teiriiorit» del sladode H»)U luías, América ( en- 
triii. tollas las f!i(‘U ltn< les, poderes, piivilegi' 8, dc- 
rerhoB \ fraiiquii'Uib que se le U»'U confeihlo, ó se le 
Confieiaii por las ley » ó c»)uceKÍones de dicho Estado 
d e  Honduras, y e8pecinlm-ute por el de»‘n to d e l 
« »mg es»i Naiional d*- *licho Estado de Honduras, 
diitail») el 9 »le abril de 1897, sujeta á los deberes, 
compromisos y restric» ioi.es que por »lii bas l>yesó 
conc síones se im oiigan; aceptando por las presentes 
dichas leyes y con esioues.

A R T Í C U L O  I I

Las facultades sociales serán ejercidas con sujeción 
á lo dispuesto en estos Estatuios, por ima junta 
compuesta de ciu»-o directores, quienes st ráii respec- 
tivaiui-ute ai'cionlstas de dicha rpnra»'ióu; s- rán 
electos'^a r la mayoría de los accionistas en la .^sam- 
blea anual, de la manera que aquí ae provee^ y 
ejercerán sus funciones hasta que su- sucesores s-im 
electos respectivamente. La elección de directores 
Se hará por los accionistas que e»)iicurrAn para este 
objeto, >a sea persimslmente ó por medio de apode­
rado. Votarán por ce lula, y cada ac»‘ionista tendrá 
derecho para votar pcrs''naimente ó por medio de 
apoderado p»»r el número de a< clones que posea; y al 
sufragar por los directores podrá v»)tar dicho número 
de ai-ciones |<»>r tantos direc’ores como hay»‘D de el»;- 
glrse, ó acumular dichas acciones y dar á un candi 
dato una caniiiiad de votos igual al número de direc­
tores muliipiicitdo por oi número de sus accione.'», ó 
podrá distribuirlos bajo el mismo principio entre los

<'andidatns que deseen; y  las personas que obtengan 
la mayoría de votos en orden sucesivo serán declara­
das electas.

Eu «'aso de no practicarse elección de directores en 
el día designad») por los Estatutos, dichos directores 
podrán ser electos en cualquiera junta subsiguiente 
'le los accionistas, en que esté representada la mayo­
ría del capital. Para este efecto, los accionistas se­
rán convocados por los directore)- ó por cuah’squiera 
dos »ie los accionistas, dando público aviso de la fe­
cha y lugar en que dicha junta deba verificarse se­
gún aquí se establece. Sin perjuicio, sin embargo, 
de que si la m»iyoría de dicho capital no está repre­
sentada en cualquiera junta convocada de esta mane­
ra, la Asamblea de los accionistas puede ser aplazada 
por los que estuvieren presentes, por un período que 
no exceda de sesenta días, en caía  vez que dicha 
Asamblea sea pospuesta. Además de los cinco 
direct'ires antedichos, habrá un director nombrado 
anualmente por el Estado de Honduras, como repre­
sentante suyo, el cual tendrá los mismos derechos 
que los demás directores.

Las vacantes que ocurran en la Junta Directiva, 
por r-izón de renuncia é incapacidad, serán llenadas 
I>or la Junta hasta que se verifique la reunión anual 
de accionistas.

A R T Í C U L O  I I I
Habrá un Pr»»8idente, un Vicepresiíiente y un Se­

cretario de la corporación, cada uno de os cuales de­
berá )cr accionista de la misma; é Inmediatamente 
después de cada elección anual de directores, la Jim­
ia Directiva elegirá uno de sus miembros para P ro  
si’lente de la corporación, y también elegirá un 
Viceprei-idente y un 8eeretario. En caso de vacante 
en cualquiera de dichos empleos, tal vacante será lle­
nada por la Junta Directiva por elección ó nombra­
miento, de la manera antes provista. Los deberes 
de dichos empleados serán los que comunm mte co­
rresponden a sus respeeiivos puestos. La Junta 
Directiva nombrará un *'ajero y 1»>8 demás emplea­
dos agentes y serviiiores que á su juicio sean nece 
sarios para el manejo conveniente y efectivo de los 
negocios de la corporación, quienes desempeñarán 
los deberes y devengarán los sueldos que liicUa Junta 
Directiva determine y  fije, y  serán amovibles á vo­
luntad de éeta.

A R T Í» '’U L O  IV
S e c c ió n  1 .a  —El Presidente nombrará anualmen 

leen la primera sesión áe la Junta Directiva, en mayo 
de cada año, una comisión que se dencrainará Co­
misión Ejecutiva, y se compondrá de cinco directo­
ras. Estos tendrán pleno poder durante los inler- 
vhIos i'omprendidos entre las sesiones oid narias de 
la Junta Directiva, para representar á la corp»)radón 
»-n t»)(io lo referente á negocios, y para obrar á nom 
bre de ella en todo lo que afecte l»>s intereses de la 
corDotacmn, El Presidente y Vicepresi»ien»e serán 
miembros de dicha comisión por ministerio de la ley.

S e c c ió n  íá .a —La comisión lleva» á un registro 
de actas »le sus sesiones y »1ará informe de sus tra» s- 
Mcciones en ca»ia «esión de la Junta Dire» tiva.

S e c c ió n  3 .» —La Comisión Eje»’utiva n-mbrará 
un secreta-io. quien custodiará las actas de todos sus 
procedimieDt'S.

El 8ecretario de la ''omisión Ejecutiva tendrá á su 
cargo la correspondencia general c<m la corporación, 
custodiará loa líbnis de registros que reciba de ella 
y las actas det»)d<»s los procedimientos déla  Junta 
Directiva. Además, mantendrá comunicación re­
gular con la Junta de Admtnistiador respecto de 
las obligaciones que á ésta incumben; y para cono­
cimiento fíela Junta Directiva y empleados déla  
corpora' ión, llevará un Registro de las transacciones 
de los administradores, según los datos que suminis­
tren sus estados semanales

A R T Í C U L O  7
La Junta Directiva nombrará una Junta de A»imí- 

nistradores compuesta, por 1»» menos, de cinco perso­
nas que residan en el Estad») de Honduras, por me­
dio de los cuales ser n aflministrados los negocios de 
la ci'rporadón en dicho Estado lie Hontluras.

S e c c ió n  1.» — La Junta de AdministiaiioTes, 
llamada <le aquí »-n adelante, para más e.xpedición. 
los \dmÍDi.'trad»)res, será nomb'ada por la Junta 
IMraf-tiva ariualmente y si-rán emplea los asalariados. 
Los Administradores serán lo-* representantes del 
Banco en el Estado do Uon-iuras y en la América 
Central. Su oü»dna principal estará en Tegucigalpa, 
ene] Estatlo de Honduras.

S e c c ió n  2 .» —Los Adraiuist-adores se reunirán 
r»or lo menos una v»*z cada semana para deliberar 
acerca de los asuntos del Banco, y establecerán pr»í- 
ceplos y reglan eutos para su propia guía y para la 
transacción de los negoci»>s que se lea presenten; 
pero las reglas y preceptos que establezcan, no esta­
rán en conflicto con est»'S Estatutos y deben ser 
aprobados por la Junta Directiva

S e c c ió n  3 .» —Los Aílmínistradores, sujetándose 
á la aprobatiion final de la Junta Directiva, podrán 
nombrar.un ' jero del Banco que residiiá »-n Tegu­
cigalpa, en el Estado de Honduras, y desempeñará 
las funciones que ordinariamente corresponden á 
dicho empleo en dicho Estado de Hon turas. Po- 
uráu la*’ bien nombrar lo- demás empleados y  servi­
dores del Banito que se necesiten para la debida 
transacción do los negocios eu el Estado de Hon­
duras.

S e c c ió n  4 . a —Los Administradores recibirán en 
depósito a nombre lie) Banco, los derechos aduane­
ros del Estado »ie Honduras y los retendrán de con- 
formiiiad con lo ’iispuesto por el decreto del Congre­
so Nacional de Honduras, fecha 9 de abril de 1897. 
R-fibirán también en dep-sito cualesquiera otros 
fondos del Dobierno y los depósitos de casas comer­
ciales y de pariiculares que estén en buenas condi­
ciones, contra cuyos »Íepósito8 podrán librarse giros 
ó cheques sobre < 1 Banco 6 letras de cambio á cargo 
fiel Correspomal del Banco en la ciudad de New 
York.

S e c c ió n  5 .» —Los Administradores, con infor­
me del 1 ajero, podrán hacer préstamos ó descuentos 
á las corporaciones, firmas é individuos »ie buena po­
sición '-omerci-il y que residan en Hfinduras.

S e c c ió n  0 . a —Los Administra»lores llevarán un 
Regist II de dichos préstamos y descuentos, con una 
lista de las ga'antjas colaterales que acepten por di­
chos pré tamos y descuentos, el cual regíslr ■ demos­
trará por or»len i Ifabético de nombres ei monto total 
de préstamos y  descuentos que existan en cualquier 
momento dado en favor de cuaUiuiera ccirporacióo, 
firma 6 individuo

Secci*»ii 7 ,» —El monto total existente en prés­
tamos 6 descuentos hechos por los Admlnislíadores 
en favor de cualquiera compañía ó firma, ó de los 
distintfis miembros de dicha firma, en cualquier mo­
mento dado, no excederá de diez mil pesos oro. El 
monto total de préstamos ó descuentos que existan 
á favor de cualquier individuo en cualíjuíer momen­
to dado, no excederá de cinco mil pesos oro. Estas 
restricciones son absolutas, y no podrá hacerse exeep 
clon alguna, si no es con la autorización de la Junta 
Directiva de New York.

S e c c ió n  8 . » —El monto t» tal existente en cual 
quier momento en préstamos y descuentos hechos 
por el Banco, no excederá de un tanto por cien­
to de su pasivo y »íue so fijará por la Junta Di­
rectiva de New York en cada reunión ordinaria 
trimestral: su resolución se comunicará por la Comi- 
aión Ejecutiva á la Junta de Adminisiradores en 
Honduras, quienes se ceñirán á dicho tanto por 
ciento en sus operaciones de préstamo y descuento 
durante los tres meses siguientes, y  no excederán di­
cho tan to . por ciento así fijado si no es con el con-, 
sentimiento especial de la Comisión Ejecutiva.

S e c c ió n  O .a —Todos los préstamos y descuen­
tos que hagan los Administradores serán ilel efectivo 
que el Banco teo ra en Honduras, con garantías 
buenas y realizables al cincuenta por ciento de su 
valor córra nte, y» con el interés legal que se conven­
ga con el tomador. Todos los préstamos y descuen­
tos se harán por la Junta de Admini-tra'h>rcs en su- 
sesiones ordinarias. El .voto negativo de dos Admi­
nistradores ó el informé adverso del Cajt-ro s»ibre 
cualquier documento que se ofrezca á descuento ó 
cualquier préstamo que se solicite, será bastante para 
rehusar el documento ó solicitud de piéstuino, y no 
podrá exigírseles que den las razones de su negativa.

S e c c i '.u  1 0 . — Los Administradores tendrán 
siempre en caja y  en leserva una cantiiiad en efecti­
vo itfual, por lo menos, al treinta por ciento del 
monto total de los depósitos del Banco 'en efectivo 
hasta que se llegue la fecha en que el Banco emita 
sus propios billetes; y entonces la cantiiiad en caja y 
n reserva será igual, por lo menos, al treinta por 

ciento del monto t< tal de sus l illctes en circulación 
en unión de sus depósitos en efectivo en el Banco.

S e c c ió n  1 1 .—L  8 Admini'tra'iores'trasmiiirán 
inf rmes cada semana á la Junta Directiva, en »iue 
harán una relación exacta de la situación financiera 
del Baucf): e.stos inf'>nnes contendrán, además, lo.v 
nombres de todas las compañías, firmas é individuos 
á quienes se hayan hecho pt éstam»)S y descuentos, y 
el valor de ésto , y los d*-m!Ís tietalles que la Junta 
Dir«*ctiva exija »le cuando en cuando.

S e c c ió n  1 2 .—lo s  Adraitiistriulorcs, por mayo­
ría de votos, pfídrán en cualquier tiempo eu que lo 
<»rean necesario para la seguridad y bienesiar del 
Banco, suspi-nder las fa»-u]tiules del ( 'ajeio, y  podrán 
suspender 6 despedir á cualquier empleado 6 depen­
diente del Banco, de su empico, eu el Estad») dt' 
Honduras; pero la despedida finul del ('ajero debe 
ser aprobada por la Junta Directiva '

S e c c ió n  1 3 . —El Banco y  sus varias Aecncias 
estarán abieitos al servicio público lodos los días del 
año desde his diez de la mitñana basta las tres de lu 
tarde, con excepción de los domingos y días festivos 
legales.

ARTÍCULO Vt
La Asamblea fimal de acci»)nistas se celebrará en 

la ciudad de New York, el primer raiércfiles del 
mes de mayo de cada año, á bis doce del día. ('on 
este fin se notificará el día y  lugar en que dicha 
Asamblea, y también todas las Asambleas Generales 
ó especiales lum de verificarse, por aviso publicado 
con diez dias de anticipaciim por lo menos, »;n un 
perbidico del lugar del asiento »le la »>flcina priucipd 
de la corporación, desigLado en el acta ce im or- 
poracióu; y por un ariso c- nvenienteuicute > irigidn 
á cada uno »le los accionistas, flrmaiio i>or el Presi­
dente 6 el Secretario, (^ue indique el día y  objeto de 
la reunif-'u, el cual sera entregado personalmente ó 
depositado en la oficina p 'Slal, treinta días á lo 
menos antes del señalado para la Asamblea.

ARTÍCULO V II
S ecc ió n  1 .a —La Junta Directiva se reunirá en 

la ciudad lie New York, con intervalos regulares y 
trimestrales durante e! año, excepto durante los me­
ses de judo, agosto y  septiembre, con el objeto de 
efectuar los negocios de la Corporación. 8e nece­
sitará una mayoría de dichos Directores para formar 
gvwum

S ecc ió n  2 .a  — El Presidente podrá convocará 
la Junta Directiva á sesiones especiales en cualquier 
tú'mpo, por aviso exacto dirigido con dos días »le 
anticipación á los Directores, expresando el objeto, 
fecha y lugar de la reunión.

El onlen rc íu lar que observará la Junta Directiva 
al ocuparse de los a'Uiitos, si r̂á el siguiente:

1— Lectura del acta de la sesión anterior.
2— Informe de la Junta de Adrainií-tradores.
3— Informe de la * omisión Ejecutiva.

I 4—» orresp'ndenciii.
5—Negocios pondieutoa. I - —
G—Asuntos nuevos.

ARTÍCULO V IH
S ecc ió n  J .» — El Presídent»» podrá, y á requ»»ri- 

mii'Uto de cualesquiera tres de los Dinctores será su 
deber, y en su ausencia el tleber tiel Vic» prc-siúente, 
convocar en cualqu'er tiempo ó la Junta Directiva 
á u ra  reunión especial, en la cual sólo se deliberará 
sobre los asuntos mencionados eu la couvficatoria.

S ecc ió n  2 .»  — El Presidente presentará á dicha 
Junta, en cada r* unión ordinaria, un informe déla 
situación financiera del Banco.

A KTÍCULO IX
El Cajero observará cuidadosamente la conducta 

de los flependieutes y empleados subalternos que 
estén al servicio del Banco en Honduras, é infor­
mará á los Administradores de los casos de negli­
gencia, incapacidad ó maia conducta que»bscubrn 
en cualquiera d« ellos; y con vista de su informe, los 
Aílmiuistradores podrán, despedir .inmediatamente á 
cualquiera de dichos dependientes ó emplead»)S i-u- 
baiternos. 8erásu deber asistir a la s  reuniones de 
los Administradores y redactar las acias de los pro- 
eediraienb’S de dicha Junta, y trasmitir copia de 
ellas semaualmente á la Junta Directiva.

A R T Í C U L O  X

Cualquier empleado, dependiente encargado de pa­
gar 6 recibir diner»), ó Tenedor de Libi'»)S del Banco 
que permita un giro en »leBcub;crto ó cuyo vator 
exceda a) crédito, o no comunique innie liatiimenie al 
Presidente 6 al Cajero, ó á la Junta de Adminislra- 
dor. s la noticia que de tal hecho llegue á su c»)- 
nocíiniento ó cualquier desacuerdo cutre el efectivo y 
la cuenta de caja, se considerará que ha dado causa 
bastante para su rem»)ción.

ARTÍCULO X I
Ninguna persona, con excepción del Pre.sidente 

de la Junta de Administradores, ó el Cajero, podrá 
certificar ó aceptar á nombre del Banco cheque, letra 
(le cambio ó pagaré, y- ningún chí-que, letra de 
cambio o pagaré, será coriiticado ó aceptado sin 
cerciorarse primero deque el valor de dichos cheques, 
letra de cambio ó pagaré está en depósito al liubcr 
del librador del n ismo; y lu persona que certifique 
cualquiera de dichos documentos, hará que su vu'or 
se Cargue inmediatamente á la persona á cujto fa­
vor se certifique.

ARTÍCULO X II
S ecc ió n  1 .» —El Cuerpo de .Administradores, el 

Cajero y todas las demás personas empleadas por el 
Banco, antes de entrar en ejercicio de sus respectivas 
funciones, firmarán un juramento de fidelidad á 
la Institución, por el cual se compronielarán á 
conducir los negocios »lel Banco en sus respectivos 
puestos, honrada y lealineute y  según su leal f-aber 
y entender, y  á guardar eetricta reserva en todo lo 
que se relaciona con las cuet tas y asuntos del Banco, 
y de todas las discusiones de la Junta Directiva y 
del Cuerpo de Administradores.

S e c c ió n  2 . a  —Cualquiera violación de este ar­
tículo sujetará al que la cometa á que se le excite á 
renunciar; y dejando de hacerlo, á que se le destituya 
inmediatamente.

ARTÍCULO X n i
El Cajero y todos los demás dependientes em­

pleados por el Banco de ITomluras, darán fianza á 
satisfacción de la Compañía para el fiel cumplimiento 
de sus respectivas obligaciones, por la suma que

I.Ü.I 'w h m B;

fletermine la Junta adinínistraiiva. Dichas fianzas 
deb rail ser ca iticados como válidas por el cuerpo de 
Adminislradore.'i, y serán enviadas á la Junta Direc­
tiva en New York,

AUTÍCfLO XIV
S e c c ió n  1,« —Las ]M!rs<>U:is auldrizadas para 

flrn:.ar librarizas, letras de cambio y cnalc.^quitra 
oü'ms obUiiaciones dcl Raneo, ron excepción de sus 
Inlletts, son el í'i'esiilenle, el Vi<‘»“pri'sideute y el 
Cajero: en el Cuno de <pie bu tdu’aiua.s y 'etnis (le 
CH : bio sean giradas por el Rmeo Cilmercial de 
Honduras en el curso onliniino de Iiir neg»» ios, a 
cargo de sus oorresponstiles en New York ó en llon - 
duras, dicb.'is libriinziisy letras ilc cambio serón fir­
madas porel Giijero y Vfdi’eiubidas por tio.s miembros 
de la Junta AdtuinislrulivM.

S e c c ió n  2.® —Los billetea del Banco que se 
emitan en virtud de la concesión, serán firmado.s por 
los repn.'sentanteH del Gobierno de Iloniluras y por 
el Piesidente 6 Vicepresidente de la corporación.

-UiTÍCUI-0 XV
La Junta d»í Adniiiiístm ior. s, con i.*ujedón á la 

apr.>baciÓD de l i Junta Direi'tivu, U’ mbrara agentes, 
empleados subniternos y otros servidores pura la re- 
cHiulación délos impuesto iidiianeros en et Estado 
de Honduras y deU-imiiiurá y f ij .i^ Jo s  sueldos de 
dichos -igimp H. empl.’ados sub.dteni' s y  <lemüs s.-r- 
vidorts (pie sean uecesarioí?, de coufoimiiiad con lo 
esl.ablfci»io en el decreto del Congreso Nacional de 
Ib n lura.s. fechaiio el 9 de abrí! tic 1897, y con el re­
glamento »]ue se convenga én trela  Junta referida y 
d  Gobierno del Estado de Ilomlura.s. Y todos estos 
agentes, empleados subalternos y  cimlostjuiera otros 
lieiiendb lites que temrau iii eukodia lie dichos im- • 
puestos U'lu meros, darán á Ja» ompañía fi*.nza stUs- 
faclorin, que garantice el liil cumpiiiuiento desús 
re-pei1ivjis obMuaeiones, por la suma »pia det*Tmine 
bi Junta Administrativa.

AHTÍCUJO XVI
El término de la Compañía podrá prorrogarse por 

otros veinte añi s, dando antes aviso ile tal iiiteución 
dentro .de los lí.timos sesenta día-* de su existencia: 
aviso que se publicará durante cuatro semanas conse­
cutivas eu el periódico »pte se edite más cerca dd  
lugar en »pi- se verifiqui-n las operaciones principales 
de la ('i.'mp iñia. Tul aviso será firmado por un nú­
mero de acciciii-tas (pie po.se.in por lo menos diez 
por cient») de t»»do el cf-pítal ile la corporación, y de- 
.'igiiará el lugar y la l'i clia en que la cue^tt<''n de 
prórroga >e sometí rá á la vot-.cióu de los accionistas 
de dicha curporai.dóu en la ri-utiión que se celebre de 
c nforuiidnd con dicho aviso, con tal que esté repre­
sentada a mayor a dej Cíii>iiul de la t oinpañía El 
Vetóse eiiútirá por céiluia, y  cada aciionisia ten­
drá derecho á tantos voto.s como acciones posea eu 
dicha Compañía ó reí re.scnte por poder; y  si la ma­
yo la 'le  los votos emiiidos resultare en favor de la 
prórroga de la Cor¡)orución, el Rresiilenie y Secreta­
rio de c  ta ceriilicaráti el hecho bajo su sello social, 
y expedirán tantos ejemplares de esf; ccrtiüc do 
cuiuitus sean necesarios para archivar uno en la Ofi­
cina de. Registros de documeiitoa tic cada condado »-n 
que tenga negocios, y uno en la uficiua del 8ecrcta!Ío 
del Estado de Colorado.

ARTÍCULO XVII
La participación activa ó la intervención en la 

políyca del Estado de Honduras ó en la de cualquiera 
de los Estados de la América Ceulml de parte de 
cualquiera de los cmpkailos, depenaientes ó servido­
res dcl Banco que residan en Honduras, se conside­
rará C' mo causi bastante de imnediala destitución.
Lii nrine política del Banco cousisle en mantener es­
trictas reía* b ues de negocios con el Gobierno y  pue­
blo de iiou -uras, y en opoi erse á cualquiera i)artí- 
cifiadón en los partidos políticos de parte de sus 
empleadas y.seryulores.

”  ' *A irrfuuLtrx:vTTf-""'—
].,a Corporación tendrá j  usará un sello social de 

la forma y diseño dcl que se adjunta á e.slos Estatu­
ios, el eua’, por los prcsciitus, se adopta c» mo sello 
social de la Compañía.

ARTÍCULO XIX
Estos Estatuios podrán ser reformados p >r el voto 

de dos tercios do la Junta Directiva en cuabiu era de 
sus reunioutíá.

i'o r las presentes se certifica: que los Estatutos que 
anUicedeu son los Estatutos dcl Banco Comercial de 
lloudiim s, debi.lamente adoptados en una sesión de 
la Junta Dire Uva de lUcho Banco, eM ía 9 de sej)- 
tiembre tío 11:97. Fechado.cn New York el día 10 
de septiembre de 1897.—Banco Comercial de II- n- 
duras.—J-’or Henry L. 8prague, Becrelario j>ro 
ífíiajwrc.—8ello.—Banco Comercial ile Honduras.— 
Estados Unidos 'de América.—Estado de New 
York.—Cimbiil y condudo de New York.—Es á 
Saber: Yo William II. Bruder, Notario Público en y 
para el Estado de New YiPi'k, debidamente coniisio- 
mulo y juramentado y  autoiizudo por jas leyes dcl 
mismo para recibir pruebas y reconocimientos de 
escritura y otros instrumentos, por las presentes cer­
tifico: que el día 10 de septiembre de 1897 compare- . 
ció personalmente ante mí, Henry L. Sprague, a 
quien conozco; y habiendo sido juramentado por mí 
declaró y dijo; que reside en la ciudad de New York: 
que es ei 8ecreiariu p/v tam del Banco Comercial de 
lltuiduras, Corporación descrita en los Estatutos que 
aniecedeii: que conoce »1.sello de dicha Corporación, 
y que el sello fijado en el certificado de dicho Secre­
tario pro tem es el sello social: que fué allí fijado por 
orden de la Junta Directiva do la Corporación, 
debidamente acordada en una sesión de la Junta 
Directiva de diclio Banco, celebrada el día 9 de 
septiembre de 1897; y que 61 suscribió su nombre 
como Secrolarió pw  «0)1 y ejecutó el anterior certifi­
cado en nombre y representación de dicho Banco 
y por igual orden. En testimonio de lo cual he 
firmado el jirescnle, y  he fijado en él mi sello oficial, 
el día y  uño arriba escritos.—W m. II Bruder, 
Notario Público— ondado »le New York.—Sello.
—William íl. Bruder.—Notario Público.— «judado 
do New York. — E' t̂uib) de New York.—(JiuUu«i 
y condudo de New Y o rk .—Es a Babor: Yo, Henry 
D. Purroy, Secretario de la ciudad y condado de 
New York, y también secretario de la Corte Su­
prema para dichas ciudad y condado, la cual es á 
lu vez UoiTe de Registros, por bis presentes certifico: 
que Williiiiii H. Bruder, cuyo nombre está escrito y 
suscrito en cd certificado de prqebaó reconocimiento 
del instrumento anexo, era, en la época en que 
recibió dicha prueba ó reconocimiento, Notario 
Público en y para bi ciurlad y condado de New 
York, con residencia en dicha ciudaii, comisitjfcado 
y juramentado y debidamente autorizado para ha­
cerlo. y  además, que Ccmcfto bien la forma de 
letra de dicho Notiiiio, y creo verdaderamente que 
la firma ipie cubro dicho certificado de prueba ó 
recüuoc.niieuto, es gonuina.—En testimonio de lo 
cual he firmado el presente, y puesto en él el sello 
de dichos Corte y condado el día 11 de septiembre 
i‘e 1897.—Henry D. Purroy.—Secretario.—Sello.— 
New York,—Sello.

Es traducción fi»l de su original, ejecutada por 
mí eu Tegucigalpa, á 20 de enero de 1898.

10-8 PEDRO J. BUSTILLO.
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